LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO:
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, Declara de Interés Legislativo el “XIII CONGRESO ARGENTINO DE SUICIDOLOGÍA”, con el slogan de identificación “Cuando la Palabra Falta”, Prevención de Adicciones y Suicidio, convocado para los días 18 y 19 de Noviembre del corriente, en el anfiteatro de la Escuela de Música, Danza y Teatro, de calle Italia 61, dependiente de UADER, en la ciudad de Paraná, Entre Ríos. 


El XIII Congreso Argentino de Suicidología, es un encuentro científico de especialistas en la temática, involucrados en la materia tanto de  Argentina, como de Latinoamérica y que se viene desarrollando desde el año 2.003, generados por la Red Argentina de Suicidología, brindando espacios de reflexión para poner en conocimiento investigaciones específicas y  conformar acuerdos de colaboración recíprocas, entre instituciones y ONGs.  
SEGUNDO:
Comunicar a la Presidencia de la Fundación CRESCER, Lic. Sandra E. B. Cislaghi; mail: fundacioncrescer@gmail.com; teléfono de contacto: 0343-154651233. 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente;



Este Proyecto de Declaración de Interés Provincial, tiene por objeto destacar la importancia provincial, nacional e internacional que tienen los CONGRESOS ARGENTINOS DE SUICIDOLOGIA, que son iniciativa de la Red Argentina de Suicidologia, la cual agrupa a Instituciones, Organismos y Personas dedicadas a la Promoción, Prevención, Atención y Posversión de los Procesos Suicidas, que se encuentran distribuidas en distintos puentes del país. La organización del XIII Congreso Nacional, será una articulación en conjunto con la Fundación CRESCER – Caminos de Revalorización, junto con Educación, Salud y Cultura de Entre Ríos.

Anteceden a éste, los CONGRESOS ARGENTINOS DE SUICIDOLOGIA en la Ciudad de Córdoba en 2005, Corrientes en 2006, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 2007, Mendoza en 2008, Jujuy en 2009, Rosario en 2010, nuevamente Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 2011, Necochea en 2012 y 2013, Ciudad de Tandil en 2014, Salta en 2015 y este año en Entre Ríos, en la ciudad de Paraná los días 18 y 19 de Noviembre.

En Entre Ríos, fundación CRESCER, propone generar diferentes espacios preventivos y de desarrollo en lo que respecta por ejemplo a Políticas 
Actuales, de Relaciones con la Comunidad, de Fortalecimiento de Espacios Cognitivos y Culturales de distintas disciplinas, desde una mirada integral, focalizando en el sujeto y su contexto, abarcando no solo la prevención de adicciones, sino también las problemáticas sociales que atraviesan a la comunidad, con el fin de fortalecer los factores protectores de los sujetos y sus familias ante situaciones de riesgos. Por lo tanto, quienes organizan {este importante Congreso, piensan en un trabajo articulado fundamentalmente entre la Comunidad y las Instituciones, para el HACER y posibilitar realidades saludables.

Con ésta mirada en lo social y lo individual, los espacios no se acotan solo a la Prevención de Adicciones, se incluye además las problemáticas que la cruzan, como la Prevención de HIV y la Prevención de Violencia, entre tantas importantes temáticas; como en esta oportunidad nos ocupa la prevención del Suicidio, principalmente en jóvenes y adolescentes.
El Día Internacional de la Prevención del Suicidio, fue proclamado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Asociación Internacional para la Prevención del Suicidio (I.A.S.P), con la intención de llamar la atención sobre el problema y preconizar la adopción de medidas a nivel mundial. La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) calcula que un millón de personas mueren por año a causa de suicidio, esto representa una mortalidad anual a 
nivel mundial por suicidio de 14.5 por cada 100.000 habitantes, siendo esto dos muertes por suicidio a cada minuto.

Durante el año 2010, Año del Bicentenario, la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Mediante una Declaración, instaló en nuestro país el 10 de SEPTIEMBRE DIA NACIONAL DE LA PREVENCION DEL SUICIDIO.

Cada suicidio supone la devastación emocional, social y económica de familiares y amigos.

El comportamiento suicida viene determinado por un gran número de causas complejas, como son: el abuso del alcohol y estupefacientes, la violencia en sus diferentes expresiones, antecedentes genéticos, antecedentes familiares, la pérdida de seres queridos, la ruptura de relaciones, dificultades económicas, problemas jurídicos o laborales y determinados trastornos como traumas tempranos, estrés postraumático, depresión, esquizofrenia y el aislamiento social entre otros. En efecto, el suicidio es la manifestación más extrema de la violencia hacia sí mismo. 

Como problemática social, el suicidio, ha crecido a lo largo de estos últimos años aumentando marcadamente su incidencia en los adolescentes, siendo la segunda causa de muerte en esta población. 
En nuestra provincia, según la División Planeamiento de la Policía de Entre Ríos, se registraron 157 casos de suicidio en 2013, 167 en 
2014, 153 en 2015 y en el primer semestre actual 84 casos, con lo cual se estima superar el promedio registrado. 

Siguiendo la información, nos parece pertinente visualizar la problemática del suicidio y la prevención de adicciones, lo que nos lleva a contextualizar en la creación de una política preventiva integral.

Dado que no se puede pensar en la acción de quitarse la vida de manera aislada, por lo cual dicha problemática debe ser abordada de manera conjunta y desde todas las esferas que inciden en ella. Todos y cada uno de nosotros podemos ayudar a prevenir el suicidio. 
Poder contar con una política de Prevención efectiva, no sólo favorece en la protección de los jóvenes frente a situaciones de riesgo, como venimos planteando, como lo son las adicciones y el suicidio, por lo tanto, reduciría la magnitud de pérdidas de vidas; el impacto negativo del entorno inmediato de personas afectadas y traumatizadas por la experiencia de convivir con una persona adicta y de muerte por suicidio; reduciría los costos de servicios de salud, servicios sociales, los costos de rehabilitación y los efectos psicológicos de la comunidad próxima.

Es importante centralizar la mirada en el sistema educativo, que es considerado por los expertos en adicciones y suicidología, como el ámbito 
mas propicio para llegar a la población y realizar acciones de prevención y afrontamiento de estas problemáticas sociales, como un impacto multiplicador comunitario.

Por último, el suicidio se puede evitar, pensemos que tenemos en nuestras manos la posibilidad de trabajar en función de ello. Facilitar los medios para generar redes de comunicación, planificación, intercambio y acción, sería la piedra fundamental, para la construcción conjunta de programas y proyectos de prevención, atención y posversión del suicidio de equipos conformados por Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales que permitirían mejorar el abordaje, la prevención y atención de la problemática.
Por todo lo expuesto y por la importancia de la temática desarrolla, solicito el acompañamiento de mis pares.

Gracias Señor Presidente.

